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1. PROPÓSITO. 
 

Definir y establecer las actividades necesarias para realizar las auditorías internas en la Secretaría Jurídica Distrital, de acuerdo con el Manual de 
Auditoría Interna de la entidad y el aplicativo SMART. El presente procedimiento inicia con la elaboración del Plan Anual de Auditoría y finaliza con 
el archivo y custodia de los papeles de trabajo de la auditoría. 

 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ALCANCE DE AUDITORÍA: Extensión y límites de una auditoría, incluye generalmente una descripción de las ubicaciones, las unidades de la 
organización, las actividades y los procesos, así como el período de tiempo cubierto, la naturaleza, funcionalidad y complejidad y el nivel de madurez 
del sistema de gestión que se va a auditar, debe ser consistente con los objetivos y el programa de auditoría. 
 
CONTROL: Medida que mantiene y/o modifica un riesgo.  
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA: Resultados de la evaluación de la evidencia recopilada de la auditoría frente a los criterios de auditoría.  Concepto 
utilizado para describir el resultado de la comparación que se realiza entre un criterio de auditoría y la situación encontrada durante un examen a 
un proceso, procedimiento, actividad u operación. Comprende una reunión lógica de datos y la presentación objetiva de los hechos concernientes 
a la situación evaluada. Es toda información que, a juicio del auditor, permite identificar hechos o circunstancias que inciden en forma significativa 
en la gestión y que merecen ser comunicados en el informe. Sus elementos son: condición, criterio, causa y efecto. 
 
PAPEL DE TRABAJO: Documento diseñado y preparado por el auditor para soportar la ejecución de la auditoría, en el cual se debe proporcionar 
suficiente y apropiada evidencia recopilada para respaldar los hallazgos, observaciones, opiniones, conclusiones y recomendaciones del auditor, 
así mismo su elaboración permite evidenciar que la auditoria fue planeada y desarrollada de acuerdo con las NIA, requerimientos legales y de 
regulación aplicable. (NIA 230) 
 
PROGRAMAS DE AUDITORIA: Son el esquema detallado del trabajo a realizar, pruebas sustantivas, pruebas de cumplimiento y analíticas, así 
como también las técnicas de auditoría a aplicar en la fase de ejecución. En el programa se determina el alcance, la oportunidad y la profundidad 
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de las pruebas para la obtención de las evidencias que soporten los conceptos y opiniones. tendrá la aprobación del Jefe de Control Interno, tanto 
para la formulación inicial como para las adiciones y/o modificaciones. 
 
PRUEBAS ANALITICAS: Se utilizan haciendo comparaciones entre dos o más estados financieros o haciendo un análisis de las razones 
financieras de la entidad para observar su comportamiento. 
 
PRUEBA SUSTANTIVA: Están relacionadas con la integridad, la exactitud y la validez de la información auditada, consiste en la obtención y 
evaluación de evidencias. 
 
RIESGO:  La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance de los objetivos.  El riesgo se mide en términos de 
impacto y probabilidad. 
 
SMART: Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de decisiones (Herramienta tecnológica – aplicativo) 

 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• La Auditoría Interna se llevará a cabo conforme al Manual de Auditoria Interna para la Operación de Control Interno 2310300-MA-010, el cual 
es documento anexo a este procedimiento. 
 

• El equipo auditor debe conocer y aplicar en toda su extensión, el Código de ética para el ejercicio de la auditoría interna 2310300-OT-01, 
Estatuto de Auditoría, Manual de Auditoria Interna para la Operación de Control Interno 2310300-MA-010 y la carta de independencia, en los 
casos en que aplique. 
 

• Para llevar a cabo las auditorias de cada vigencia, estas deben estar programadas en el Plan Anual de Auditorías, y éste, estar aprobado por 
el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, registrado en el SMART y publicado en el mes de enero de cada vigencia.   
 

• El Jefe de la Oficina de Control Interno debe definir el perfil para los Auditores Internos quienes tendrán Rol de Auditor Líder, equipo Auditor 
y/u Observadores de cada una de las auditorías a realizar las cuales se definen en el Plan Anual de Auditoria para cada vigencia. 
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• La asignación del tiempo de auditoría requerido por cada Proceso, debe ser determinado por el Auditor líder correspondiente junto con su 
equipo auditor, durante la preparación del Programa de Auditorías Internas, teniendo en cuenta el alcance y complejidad de cada auditoría, 
cada proceso y los tiempos registrados en los programas de auditoría anteriores. El equipo auditor realizará el seguimiento y evaluación a los 
planes de mejoramiento resultantes de las Auditorías Internas y Externas.  
 

• En el caso que el responsable de presentar el Plan de Mejoramiento no pueda cumplir con el plazo determinado inicialmente para presentar el 
mismo, podrá solicitar a la Oficina de Control Interno prórroga para su presentación por una sola vez, mediante escrito debidamente motivado y 
radicado antes de la fecha límite de formulación. El plazo para la presentación del Plan de Mejoramiento se podrá prorrogar hasta por cinco (5) 
días hábiles.  
 

• La inobservancia de los términos y contenidos establecidos en el anterior ítem por parte de los responsables de procesos, será comunicada a 
la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, para lo de su competencia.  

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Elaborar el 

Plan Anual de 
Auditoría – PAA. 

Jefe de 
Control Interno 

Elaborar la propuesta de Plan Anual de Auditoría, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en el Manual de Auditoria. 

15 
Plan Anual de 

Auditoría 
2310300-FT-045 

2 
Aprobar el Plan 

Anual de 
Auditoria – PAA  

Comité 
Institucional de 

Coordinación de 
Control Interno  

Aprobar la propuesta del Plan Anual de Auditoría. El Jefe de la Oficina 
de Control Interno presenta ante el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno el PAA con el fin de que sea analizado con las 
inclusiones o exclusiones y aprobado dejando registro mediante acta de 
reunión. 

1 
Acta 

2310100-FT-048 

3 

Comunicar el 
Plan Anual de 

Auditoría 
APROBADO 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Efectuar comunicado informando a los Jefes de las Dependencias el 
Plan Anual de Auditoría aprobado y a su vez solicitar al Despacho de la 
Secretaría Jurídica Distrital la publicación del mismo en la página web. 

2 

Plan Anual de 
Auditoría 

2310300-FT-045 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Correo electrónico 
 

Memorando 
2311520-FT-018 

4 
Cargar el PAA 
en el aplicativo 

SMART 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Cargar el PAA en el aplicativo Smart, de acuerdo al capítulo 3.2.1 del 
manual de auditorías del Smart. 

2 
Plan de Auditoria 

SMART 

5 
Determinar la 

viabilidad de la 
Auditoria. 

Jefe Oficina de 
Control Interno 
Auditor Líder 

Confirmar la disponibilidad de la información suficiente y apropiada para 
planificar la auditoría, cooperación del auditado, tiempo y recursos 
adecuados, así mismo establecer y gestionar la Matriz de Riesgos de la 
auditoria. 

2 

Riesgos de 
Auditoria Interna. 
2310300-FT-233 

 
Lista verificación 

disponibilidad 
documentos para 

auditoria 
2310300-FT-234 

6 
Designar y 
convocar el 

equipo auditor 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Convocar al grupo de auditores para informar las directrices a seguir 
durante la auditoría y armar equipos. El equipo auditor designado, debe 
firmar previo al inicio de la auditoria, el documento de Declaración de 
independencia. 
 
En el SMART se debe registrar el auditor líder asignado de acuerdo con 
el capítulo 3.2.1 numeral 5 epígrafe J del manual de auditorías del Smart. 
 
En caso de tratarse de auditorias de calidad se continua con la siguiente 
activad, de lo contrario continuar con la actividad 8. 

1 

Registro de 
Asistencia  

2311300-FT-010 
 

Acta 
2310100-FT-048 

 
Declaración de 
independencia 

2310300-FT-062 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7 

Determinar la 
competencia del 
equipo auditor 

para las 
auditorías de 

calidad 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Realizar calificación de los auditores a través del formato “2310300-FT-
310 - Evaluación de competencias del auditor” 
 
De la comparación de la información recopilada sobre la persona 
evaluada y los criterios establecidos, se considerará a éste como 
competente o no competente para el ejercicio de la auditoria de calidad. 
De acuerdo con la experiencia del candidato se calificará como auditor 
en formación, interno o líder. 

1 

Evaluación de 
competencias del 

auditor  
2310300-FT-310 

8 
Elaborar el 

Programa de 
Auditoría  

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Crear en el aplicativo Smart el programa de auditoria de acuerdo al 
capítulo 3.2.3 del manual de auditorías del Smart. 2 

Programa de 
Auditoría 

Documento 
SMART 

9 

Revisar, 
Aprobar y 
Comunicar 

Programa de 
Auditoría  

Jefe Oficina de 
Control Interno 

El aplicativo genera una notificación al responsable de la aprobación del 
programa creado para su aprobación. Aprobar el programa de acuerdo 
al capítulo 3.2.4 del manual de auditorías del Smart. Se puede generar 
una copia física en Excel para firmas, envío auditado y archivo en 
carpeta. 
 
Nota: En caso de requerir ajustes se devuelve el documento para 
realizar las correcciones necesarias. 

2 

Programa de 
Auditoría 

Documento 
SMART  

 
Memorando 

2311520-FT-018 

10 

Aceptar y/o 
reprogramar la 

Auditoria y 
suministrar la 
información 

Líder de Proceso 

Recibida la notificación del programa el líder del proceso debe, Informar 
a la Oficina de Control Interno, vía memorando electrónico, la aceptación 
o la reprogramación de la auditoria y la disponibilidad y sitio donde se 
puede consultar la documentación solicitada. 

1 
Memorando 

2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

11 
Revisión de 
Información 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Revisar la documentación del proceso en las diversas fuentes la 
información y diligenciar el formato Conocimiento de la unidad auditable 
2310300-FT-265.  

2 

Conocimiento de 
la unidad 
auditable 

2310300-FT-265. 

12 
Elaborar papeles 
de trabajo de la 

auditoria 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Revisar la información pertinente a las tareas asignadas y preparar los 
papeles de trabajo (lista de chequeo 2310300-FT-061, análisis SDQS 
2310300-FT-262, Pruebas de controles 2310300-FT-263, Selección de 
muestra 2310300-FT-264, Conocimiento de la unidad auditable 
2310300-FT-265) que sean necesarios como referencia y registro del 
desarrollo de la auditoría. Crear en el Smart la lista de verificación. 

2 

Papeles de 
Trabajo 

 
Registro de la 
Actividad en el  

Smart 

13 
Realizar Reunión 

de apertura 
Equipo Auditor 

Realizar reunión de apertura al momento de iniciar la auditoria interna 
con el objetivo de presentar e informar los integrantes del equipo auditor, 
objetivos, alcance, cronograma de auditoria. Identificar quiénes serán 
las personas que entregarán la información que se requiere en la 
auditoría por parte del proceso, la cual debe ser oportuna, integra y 
coherente. 
El aplicativo SMART anexar copia del archivo del acta de apertura.  

1 
Acta de Apertura 

de Auditoria 
2310300- FT- 012 

14 
Ejecutar la 
auditoría 

Equipo Auditor 

Desarrollar la auditoría de acuerdo con las actividades previstas en el 
Programa de Auditoria y el respectivo Manual de Auditoría.  
 
En el aplicativo Smart se realiza la ejecución de la lista de verificación 
de acuerdo al capítulo 3.2.6 del manual de auditorías del Smart y se 
registra la evidencia encontrada.  

15 

Lista de Chequeo 
de Auditoria 

2310300- FT- 061 
 

lista de 
verificación 

Aplicativo Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

15 
Valorar las 
evidencias 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Examinar y evaluar la información obtenida en el desarrollo de la 
auditoria y los papeles de trabajo elaborados contra los estándares 
establecidos (normas, manuales, procedimientos aprobados, 
instructivos o guías que hagan parte del proceso, unidad o proyecto 
auditable).  

2 
Lista de Chequeo 

de Auditoria 
2310300- FT- 061 

16 
Generar 
hallazgos 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

La evidencia de la auditoría debe ser evaluada frente a los criterios 
establecidos para generar los hallazgos en este proceso.  
En el aplicativo Smart en la ejecución de la lista de verificación, se 
determina el tipo de hallazgo (conformidad, no conformidad, oportunidad 
de mejora). Cuando los objetivos de la auditoría así lo especifiquen. 
Las No Conformidades identificadas generaran la necesidad de formular 
un plan de mejoramiento.  

2 

Lista de Chequeo 
de Auditoria 

2310300- FT- 061 
 

lista de 
verificación 

Aplicativo Smart. 

17 
Elaborar 

Resultados 
Auditor Líder 

Equipo Auditor 

Elaborar los resultados generales de la auditoría que deben estar 
fundamentados en información suficiente, fiable, relevante y útil teniendo 
en cuenta los hallazgos (Conformidad, no Conformidad y Oportunidad 
de mejora) registrados en la Lista de Chequeo de Auditoria, y las 
evidencias recopiladas. 
En el aplicativo Smart una vez diligenciada la ejecución al 100% de la 
lista de chequeo, se remite a generar el informe. 

2 
Lista de Chequeo 

de Auditoria 
2310300- FT- 061 

18 
Verificar 

resultados de 
auditoria 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Verifica que los resultados presentados en el informe preliminar, estén 
acordes con las conclusiones mostradas en los diferentes papeles de 
trabajo, las evidencias y se ajusten a los lineamientos señalados en el 
Programa de Auditoría y el Manual de auditoria 

1 

Informe preliminar 
de auditoría 

2310300-FT-046 
Papeles de trabajo 

19 
Realizar la 
Reunión de 

Cierre 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

El equipo auditor realiza el balance en una reunión con el auditado 
donde se presentan sus hallazgos, no conformidades - oportunidades 
de mejora. 

1 
Acta de Cierre de 

Auditoria 
2310300-FT-235 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

En el aplicativo SMART se anexa copia del archivo del acta de cierre.  

20 
Elaborar Informe 

Final de 
Auditoria  

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Elaborar el Informe final de auditoria teniendo en cuenta los criterios 
establecidos que consoliden los análisis realizados, hallazgos 
(Conformidad, No Conformidad y Oportunidad de mejora) resultantes de 
la ejecución de auditoria y reunión de cierre. 
 
En el SMART generar el informe final de acuerdo al capítulo 3.2.7 del 
manual de auditorías del Smart.  

3 

Informe de 
Auditoria 

2310300-FT-046 
 

Acta de Cierre de 
Auditoria 

2310300-FT-235 
 

Informe Aplicativo 
Smart 

21 

Revisar, 
Aprobar 

Informe Final de 
Auditoria  

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Revisar y aprobar el Informe Final de Auditoria, para verificar que se 
ajuste a los lineamientos señalados en el Programa de Auditoría y el 
Manual de auditoria. El Jefe de la Oficina de Control Interno en caso de 
requerir algún ajuste o modificar el documento, lo comunicará al Auditor 
Líder o Equipo Auditor vía correo electrónico. 
 
En el Smart aprobar el Informe Final de Auditoria de acuerdo al numeral 
3.2.7. numeral 7 del manual de auditoria del Smart. En caso de requerir 
ajustes, lo devuelve al auditor líder para que realice los ajustes 
correspondientes. 

2 
Informe de 
Auditoria 

2310300-FT-046 

22 
Comunicar el 

Informe Final de 
Auditoria. 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Comunicar al auditado vía Siga, el Informe de Auditoria final y solicitar 
al responsable del proceso auditado la elaboración del Plan de 
Mejoramiento a que haya lugar, dentro de los diez días (10) hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del Informe de Auditoría. 

2 
Memorando 

2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
En el Smart se comunica el Informe de acuerdo al capítulo 3.2.7 numeral 
8 del manual de auditoria del Smart, adicionando como usuario a 
notificar a la Oficina Asesora de Planeación para su respectiva asesoría 
en la formulación del plan de mejoramiento al que haya lugar. 

Informe de 
Auditoria 

2310300-FT-046 

23 
Realizar la 
Evaluación 

Jefe Oficina de 
Control Interno 
Auditor Líder 

Responsable del 
proceso 

En el Smart el Jefe de la Oficina de Control Interno, Auditor Líder y 
Responsable del Proceso deberán realizar la respectiva evaluación de 
auditoria de acuerdo al capítulo 3.2.9 del manual de auditoria del Smart. 

1 Smart 

24 
Elaborar Plan de 

mejoramiento 

Responsable del 
proceso 
auditado. 

Elaborar el Plan de Mejoramiento de acuerdo con el Procedimiento de 
Acciones Correctivas, preventivas y de mejora 2310100-PR-008  

10 
Aplicativo 

 Smart 

25 

Constatar 
formulación del 

Plan de 
Mejoramiento  

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Recibir notificación de creación del Plan de Mejoramiento y programar el 
seguimiento de acuerdo a la periodicidad definida en el Plan Anual de 
Auditorias.  

1 
Notificación del 

Smart. 

26 
Publicar y 
comunicar 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Solicitar a Comunicaciones en el formato solicitud gestión comunicación 
externa 2300100-FT-017 la publicación del Informe final en la página 
web y elaborar memorando electrónico para comunicar al Despacho de 
la Secretaria Jurídica. 
 
Ver instructivo 2310300-IN-015 

1 

Correo Electrónico 
 

Solicitud de 
Gestión de 

comunicación 
externa  

2300100-FT-017 
 

Memorando 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2311520-FT-018 

27 

Entregar 
documentos de 

auditoria a 
secretario 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Terminada la auditoria, se registran en planilla y entregan los papeles de 
trabajo (lista de chequeo 2310300-FT-061, análisis SDQS 2310300-FT-
262, Pruebas de controles 2310300-FT-263, Selección de muestra 
2310300-FT-264, Conocimiento de la unidad auditable 2310300-FT-
265) diligenciados en el desarrollo de la auditoría, el Informe Final 
2310300-FT-046 y las actas de apertura 2310300- FT- 012 y Acta de 
cierre 2310300- FT- 235 

1 

Papeles de trabajo 
 

Planilla de 
Documentos para 

Archivar 
2310300-FT-271 

 
Informe de 
Auditoria 

2310300-FT-046 

28 
Consolidar 
Evaluación 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Del Smart se toma el resultado final de la evaluación tanto del auditor 
como del auditado y se registra en el formato 2310300-FT-206 para 
consolidar la evaluación de auditoria por Proceso. 

1 
Evaluación de 

Auditores 
2310300-FT-206 

29 

Archivar y 
custodiar 

papeles de 
trabajo 

Secretario 
Oficina de 

Control Interno 

Los documentos pertenecientes a la auditoría, una vez finalizada, deben 
conservarse con carácter confidencial de forma virtual en la carpeta 
compartida de la OCI y de forma física en carpetas debidamente 
identificadas y custodiadas de acuerdo a la gestión documental definida. 

1 Carpeta auditoria 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

9 

Revisar, Aprobar  
y Comunicar  
Programa de 

Auditoría 

El Jefe de la Oficina de Control Interno  OCI, revisa el 
programa elaborado en el SMART por el auditor líder 
contra el Plan Anual Auditoria, aprueba y remite al 
auditado. 

Para cada 
auditoria 

Jefe de Oficina de 
Control Interno 

Programa de 
Auditoría SMART 

18 
Verificar 

resultados de 
auditoria 

El Jefe de la Oficina de Control Interno OCI, verifica los 
resultados presentados en el informe, contra las 
conclusiones mostradas en los diferentes papeles de 
trabajo, lineamientos señalados en el Programa de 
Auditoría y el Manual de auditoria 

Para cada 
auditoria 

Jefe de Oficina de 
Control Interno 

Informe de Auditoria 
2310300-FT-046 

 
Papeles de trabajo 

21 
Revisar, Aprobar 
Informe final de 

Auditoria 

El jefe de la Oficina de Control Interno OCI, revisa el 
informe final propuesto por el auditor líder contra lo 
establecido en el programa de auditoria, valida 
hallazgos encontrados y aprueba. 

Para cada 
auditoria 

Jefe de Oficina de 
Control Interno 

Informe de Auditoria 
2310300-FT-046 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documentos N.A 18/07/2018 01 

Descripción de Actividades  
Se ajustaron y adicionaron actividades del procedimiento 

de acuerdo a la creación del manual de auditoría. 
01/03/2018 02 

Descripción de Actividades 
Se ajustaron y adicionaron actividades al procedimiento 

de acuerdo al manual de auditoría. 
13/12/2018 03 

Descripción de Actividades  Se ajustaron actividades del procedimiento 01/7/2019 04 

Descripción de Actividades 
Se ajustaron actividades del procedimiento de acuerdo al 
aplicativo SMART, se incluye el formato 23010300-FT-

271 y el Instructivo 2310300-IN-015 
15/11/2019 05 

Descripción de Actividades 

Se incluyó actividad No. 7 relacionada con la evaluación 
de competencias del equipo auditor para las auditorías 

de calidad, junto con el formato Evaluación de 
competencias del auditor 2310300-FT-310. 

05/05/2021 06 

 


